
 

 

 

“Hallazgos del Programa Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el 

ejercicio fiscal 2022” 
 

 En 2022 se asignó un presupuesto de $93,923,524 de los cuales el 100% se asignó al Anexo 18 con 

$93,923,524.  

 

 El 33% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$30,994,763, en tanto que para Niñez se asignó el 39% con $36,630,174 y Adolescencia el 28% con 

$26,298,587. 

 

 El programa observa un incremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 4%, con 

$3,389,978 más. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el incremento es del 44% con 

$28,739,371 más. En tanto que, para la Primera Infancia, el incremento es del 58% con $11,439,17 más. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 57% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 11% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), 32% capítulo 3000 (Servicios Generales) y el 

1% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del Anexo 18 

como para la Primera Infancia observan la misma distribución por capítulo de gasto. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2022 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $93,923,524 a $92,400,491. En tanto que en el Anexo 18 también disminuyó al 

pasar de $93,923,524 a $92,397,389. Para la Primera Infancia se observa una reducción que implicó 

pasar de $30,994,763 a $30,491,138. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 2% con $1,523,033 menos. En tanto que en 

el Anexo 18 el decremento fue también del 2% con $1,526,135 menos. Para la Primera Infancia la 

reducción fue del 2% con $503,625 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $611,702 se incrementaron en el capítulo 3000, sin embargo, reducciones en el capítulo 1000 por 

-$681,021, en el capítulo 2000 por $1,101,323 y en el capítulo 4000 por -$352,390. En el caso del Anexo 

18 el comportamiento de la modificación presupuestal fue de un incremento de $608,600 en el capítulo 

3000, pero reducciones en el capítulo 1000 por -$681,021, en el capítulo 2000 por $1,101,323 y en el 

capítulo 4000 por -$352,390.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó una ampliación en el capítulo 3000 por $200,838, pero 

reducciones en el capítulo 1000 por -$224,737, en el capítulo 2000 por $363,437 y en el capítulo 4000 

por -$116,289.  

 



 

 

 

 En 2022 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $92,400,491 se ejerció 

$92,049,828, por lo que se observó un subejercicio de $350,664. En el caso del presupuesto modificado 

del programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $92,397,389 se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 

 En el caso de la Primera Infancia de $30,491,138 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es mayor un 4% con $705,007 más. En contraste, desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es menor un 0.03% con $5,480 menos respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado del programa que se identificó para la atención de la Primera 

Infancia se ubicó en la Ciudad de México y una pequeña proporción de tan solo $19,054 en Oaxaca. En 

tanto que el presupuesto modificado y ejercido ya tuvo una mejor distribución territorial, con lo cual se 

observa una mejora en la identificación presupuestal del destino final del presupuesto en algunas 

entidades federativas. 

 

 Sólo 3 entidades ejercieron recursos en 2022: Ciudad de México, Guerrero y Morelos.  

 


